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CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN 

ACTA DE LA REUNIÓN No. 41

Fecha
:
Enero 28 de 1997

Lugar
:
Hotel Portón 84  - Bogotá

ASISTENTES PRINCIPALES :

	CHB
	Claudio Iglesis

	CHEC
	Ancizar Piedrahita

	CHIVOR S.A. E.S.P.
	Raúl Etcheverry M.

	CORELCA
	Carlos Franco Delgado

	EADE
	Gustavo Sánchez Morales

	EEB
	Horst Findk

	EEPPM
	Francisco Velásquez

	EMCALI
	Luz Marina Gómez Cuellar

	EPSA
	Bernardo Naranjo O.

	ESSA
	Luis Carlos Torres M.

	ISA
	Javier Gutiérrez P.

	ISA
	Pablo Hernán Corredor A.

	ISAGEN
	Juan Guillermo Alvarez

	PROELÉCTRICA
	Humberto Benedeth 

	UPME
	Angela Cadena


INVITADOS :
	CHEC
	Gildardo López

	CENS
	Gerardo Canal P.

	CENS
	Betsy Matamoros B.

	CREG
	Jaime Saldarriaga

	CREG
	Omar Serrano

	EBSA
	Wilson Uribe V.

	EBSA
	Héctor Ramírez R.

	EEB
	Cesar Piñeros

	EDEQ
	Luis Antonio Ortíz

	ELEC. DEL TOLIMA
	Maria Yoconda Sánchez

	ELECTROHUILA
	Carlos Perdomo Hernández

	EEPP PEREIRA
	Carlos Arturo Orozco G.

	EEPP PEREIRA
	Luz Mary Estrada Maya

	EMCALI
	Humberto Mafla

	EMCALI
	Soffia Valencia G.

	ISA
	Hernando Díaz

	ISA
	Silvia Elena Cossio Mesa

	ISAGEN
	Elizabeth Duque A.


TEMARIO

1. Presentación por parte de la CREG de la Resolución 112 (Fórmulas tarifarias)

2. Presentación del impacto de la aplicación de la Resolución 112 por parte de las empresas: Empresa de Energía de Bogotá - EEB, Empresas Públicas de Medellín - EEPPM, Empresas Municipales de Cali - EMCALI y Empresa de Energía del Pacífico S.A. E.S.P. - EPSA.

3. Análisis y discusión del tema

4. Recomendaciones

DESARROLLO DE LA  REUNIÓN

Se verificó el cumplimiento del quórum reglamentario y se dio inicio a la reunión. Además se contó con la participación de algunas electrificadoras que fueron invitadas por el CNO para esta reunión, ya que el tema a tratar era de gran importancia para ellas.

1.
PRESENTACIÓN POR PARTE DE LA CREG DE LA RESOLUCIÓN 112 (Fórmulas tarifarias)

Los doctores Omar Serrano y Jaime Saldarriaga representantes de la Comisión de Regulación de Energía y Gas presentaron la Resolución 112, destacando sus objetivos y los principales parámetros de la fórmula tarifaria.
2.  PRESENTACIÓN DEL IMPACTO DE LA APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 112 POR PARTE DE LAS EMPRESAS: Empresa de Energía de Bogotá - EEB, Empresas Públicas de Medellín - EEPPM, Empresas Municipales de Cali - EMCALI y Empresa de Energía del Pacífico S.A. E.S.P. - EPSA.

EEB, EEPPM y EMCALI presentaron los resultados obtenidos al aplicar la Resolución 112 para el cálculo de la fórmula tarifaria. En el Anexo se presentan estos informes.

3. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DEL TEMA

EPSA :  Manifiesta preocupación por las señales de desregulación total del mercado, ya que en Colombia falta madurez para asumir estos cambios. Esta situación crea inestabilidad y puede llevar a resultados inadecuados.

EPP : Plantea que existen diferencias con relación a la simultaneidad de entrega de la información a todas las empresas. La CREG aclara que en Septiembre se entregó la información correspondiente a la propuesta de las fórmulas tarifarias a todas las empresas.

EEPPM : Manifiesta que debe existir estabilidad regulatoria y que actualmente se regula únicamente para el 60% del Sector.  Plantea además que no hay conocimiento de la Resolución 004/97. Así mismo, observa que es necesario analizar el problema de las pérdidas y la relación entre comercializadores y distribuidores.

HUILA y QUINDIO : Proponen una ampliación para la entrega de los resultados de costos a la CREG, ya que ellos no tienen infraestructura para hacer estos cálculos en el plazo estipulado.

EADE : Propone ser más flexible con el manejo de las pérdidas, empezando en los valores actuales y no en un valor único del 20% para todas las empresas. Además, es necesario hacer claridad con relación a la asignación de la remuneración entre las actividades de transporte y comercialización y si los peajes son suficientes para hacer las inversiones en expansión con una rentabilidad adecuada.

EMCALI :  Plantea inquietudes con relación a la disminución de los ingresos que implica la aplicación de la fórmula tarifaria. Además dice que es necesario establecer reglas claras para definir el nivel de competencia en el mercado regulado. Solicita la presentación de la metodología del cálculo de peajes para distribución, con el fin de verificar si estos incluyen los ingresos necesarios para la inversión en expansión. Adicionalmente propone que se explique con detalle como se llego a los valores de $1200 y $1500 de la fórmula tarifaria. 

CREG : Explica que EEB es un caso extremo debido a su estructura de tarifas. Está dispuesta a revisar las cifras con cada empresa.

ISA : Manifiesta que es necesario revisar las cifras de cada empresa para ver si se está haciendo una aplicación adecuada  de las fórmulas.

CHEC : Solicita un plazo adicional para entregar los resultados. Manifiesta preocupación con relación a la asignación de las pérdidas entre distribuidores y comercializadores.

4.  RECOMENDACIONES

Con base en  la presentación y análisis de la Resolución 112, el CNO acordó solicitar a la CREG lo siguiente :

1. Prorrogar al menos por treinta (30) días el plazo para que las empresas entreguen la información sobre costos de comercialización.

2. Definir claramente la competencia que se permite en el mercado regulado y las diferencias entre mercado regulado y no regulado.

3. Asegurar una mayor estabilidad en la regulación, especialmente en la fórmula tarifaria.

4. Permitir que los precios en el mercado Mayorista varíen de acuerdo a las condiciones del mercado, evitando la intervención del ente regulador cuando estos tengan una variación fuera de lo normal, es decir, que sea posible tanto bajar como aumentar el precio, y no ocurran casos como el de San Andrés, donde según información del representante de Corelca, no fue posible incrementar el precio.

5. Revisar la reglamentación sobre remuneración de las pérdidas de forma que se permita la negociación directa entre distribuidores y comercializadores facilitando de esta manera una mejor gestión.

6. Incluir en la fórmula tarifaria los costos que implica llevar las pérdidas a un nivel del 13%.

7. Aclarar la asignación de remuneración entre comercializadores y distribuidores cuando sea un único agente el que realiza estas dos actividades simultáneamente.

8. Incluir dentro de la componente de generación una componente que refleje los costos de la energía en situaciones de racionamiento, conforme a lo que se reglamente en el estatuto de racionamiento.

9. Analizar con mas detalle la inquietud de las diferentes empresas en el sentido de que con la aplicación de la resolución 112, los ingresos disminuyen con relación a los que se tenían con la aplicación de la resolución 080.

Siendo las 5:00 P.M. se terminó la reunión.

“ORIGINAL FIRMADO”
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